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Se impondrán de seis meses a tres
años de prisión o de 30 a 150 días de
trabajo a favor de la comunidad y
multa de hasta cien días de salario.
que implique discriminación,
atentando contra la dignidad humana,
limite, anule o genere un menoscabo
a los derechos, libertades y seguridad
de la persona.

La discriminación es uno de los
peores males que le hacen a la
sociedad. El trato desfavorable o
desprecio en contra de las personas
o grupos sociales no solamente
afecta los derechos humanos más
fundamentales, sino también limitan
la posibilidad de acceder a una vida
digna.

Es una forma específica de
violencia contras las mujeres y
otras personas con capacidad
de gestar que constituye una
violación a los derechos
humanos

DELITO DE
VIOLENCIA
OBSTÉTRICA 

Se crea un diseño institucional
que refleja elfirme compromiso
de todos los mexicanos de
avanzar hacia una sociedad
incluyente, democráticay
tolerante.

 Se genera en el ámbito de la
atención obstétrica en los
servicios de salud públicos y
privados. Consiste en cualquier
acción u omisión por parte del
personal del Sistema Nacional de
Salud que cause un daño físico o
psicológico durante el embarazo y
parto

Una persona excluida
socialmente, a la que le restringen
sus derechos fundamentales y
libertades, tiene más posibilidades
de caer en la pobreza, el
aislamiento, la violencia y la
desesperanza.DELITO DE

DISCRIMINACIÓN

CUADRO
SINÓPTICO

Las manifestaciones de la
violencia obstétrica pueden
ser físicas y psicológicas.
Entre las primeras están las
prácticas invasivas, como las
cesáreas cuando se practican
sin justificación

Las manifestaciones de la
violencia obstétrica pueden ser
físicas y psicológicas. Entre las
primeras están las prácticas
invasivas, como las cesáreas
cuando se practican sin
justificación
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